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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 322 y se adiciona el artículo 336 Bis de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Humberto Benítez Treviño. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

13 de junio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de junio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Salud. 
 

II.- SINOPSIS 

Otorgar validez jurídica al documento oficial expedido por el Centro Nacional de Trasplantes o por los Centros Estatales de 
Trasplantes, a través del cual una persona realice una donación expresa de órganos y tejidos para después de su muerte, que estará 
sujeto a ciertos requisitos. La voluntad expresa del donante prevalecerá siempre, aun sobre la de sus familiares y que la donación 
expresa de los mayores de edad podrá ser modificada o revocada mediante escrito firmado que cumpla con los elementos contenidos 
en el documento suscrito originalmente para donar. Establecer que el Centro Nacional de Trasplantes deberá autorizar a los equipos 
médicos de establecimientos de salud que cuenten con licencia sanitaria para realizar extracción y trasplantes de órganos y tejidos, para 
trasladarse a las instalaciones de los establecimientos de salud sin licencia para extraer los órganos y tejidos de un donador que haya 
perdido la vida y que cuente con su consentimiento expreso para donar; la autorización tendrá una vigencia de 24 horas para que los 
órganos y tejidos estén en condiciones de ser trasplantados en sus instalaciones. Se establece la posibilidad de celebrar convenios de 
colaboración entre establecimientos sin licencia de extracción de órganos y tejidos donados, con los hospitales que cuentan con la 
licencia respectiva.    

No. Expediente: 3511-2CP3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4, párrafo cuarto, todos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente, evitando reproducir textualmente. 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 322.- La donación expresa podrá constar por escrito y 
ser amplia cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o 
limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 
componentes. 

 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 322 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 336 BIS DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 322 y se adiciona el artículo 336 
Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 322. Tendrá plena validez jurídica el documento 
oficial expedido por el Centro Nacional de Trasplantes o por 
los Centros Estatales de Trasplantes, mediante el cual una 
persona haga donación expresa de órganos y tejidos, para 
después de su muerte, cuando cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Trasplantes, y contenga, además, los nombres y la 
firma o huella dactilar de dos familiares, en caso de tenerlos. 
 
En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de 
determinadas personas o instituciones. También podrá expresar el 
donante las circunstancias de modo, lugar y tiempo y cualquier otra 
que condicione la donación. 
 
Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a 
que se refieren los párrafos anteriores, cuando el donante no pueda 
manifestar su voluntad al respecto. 
 
La voluntad expresa del donante prevalecerá siempre, aun 
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La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con 
capacidad jurídica, no podrá ser revocada por terceros, pero el 
donante podrá revocar su consentimiento en cualquier momento, 
sin responsabilidad de su parte. 

 
 
 
En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por 
los principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 
factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta 
elaborada para tales efectos por el comité interno respectivo. En 
el caso de sangre, componentes sanguíneos y células 
progenitoras hematopoyéticas se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud.
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

sobre la de sus familiares. 
 
La donación expresa constará por escrito y será amplia cuando se 
refiera a la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se 
otorgue respecto de determinados componentes.  
 
La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con 
capacidad jurídica, no podrá ser revocada por terceros, pero el 
donante podrá modificar o revocar su consentimiento en cualquier 
momento, sin responsabilidad de su parte, mediante escrito 
firmado que cumpla con los elementos contenidos en el 
documento suscrito originalmente para donar.  
 
En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los 
principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, 
condiciones que deberán manifestarse en el acta elaborada para 
tales efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, 
se estará a lo previsto en las disposiciones jurídicas que al efecto 
emita la Secretaría de Salud. 
 
Artículo 336 Bis. Los establecimientos de salud que no cuenten 
con la licencia sanitaria referida en el artículo 315 para realizar 
actividades de extracción, análisis, conservación, preparación y 
suministro de órganos, tejidos y células, y que cuenten con un 
donador que haya perdido la vida, así como su consentimiento 
expreso para donar o bien con la autorización de los 
disponentes secundarios conforme a lo estipulado por esta ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, deberán comunicarse 
al Centro Nacional de Trasplantes para que éste autorice a uno 
o más equipos médicos pertenecientes a establecimientos de 
salud externos que cuenten con licencia sanitaria para realizar 
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extracción y trasplantes de órganos y tejidos, con el propósito 
de que se desplacen a las instalaciones del establecimiento sin 
licencia para extraer los órganos y tejidos donados. 
 
Esta autorización temporal tendrá una vigencia de hasta 24 
horas con el fin de que dichos equipos de extracción lleven a 
cabo esta acción, trasladando consigo los órganos y tejidos en 
condiciones de ser trasplantados en sus instalaciones, a sus 
pacientes inscritos con al menos quince días hábiles de 
anticipación en el Registro Nacional de Trasplantes y en 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales al respecto. 
 
Será responsabilidad del Registro Nacional de Trasplantes la 
búsqueda, identificación y asignación del o de los equipos de 
extracción que acudirán por los órganos y tejidos, de 
conformidad con los criterios de asignación descritos en el 
artículo 336, esta tarea deberá ser realizada con celeridad.  
 
En el caso de que el Registro Nacional de Trasplantes no asigne 
equipos de extracción en un lapso de 2 horas, la institución de 
salud donde se encuentra el donante fallecido podrá acudir al 
Centro Estatal de Trasplantes que le corresponda, con el fin de 
que éste identifique equipos con licencia sanitaria para 
extracción y trasplante dentro o fuera de la entidad federativa, 
que puedan realizar la disposición de los órganos y tejidos 
donados y evitar la pérdida de los mismos. 
 
En el supuesto de que uno o más equipos de extracción lleven a 
cabo varias veces la extracción de órganos y tejidos donados, en 
el mismo establecimiento sin licencia de extracción, dicha 
institución podrá celebrar un convenio de colaboración con los 
hospitales a los que pertenecen los equipos de extracción, para 
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EVG 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

con ello asegurar que sean estos equipos los que acudan en 
todos los casos. Este convenio deberá contener la aprobación y 
firma de su Comité Interno de Coordinación. Seguirá siendo 
responsabilidad del Centro Nacional de Trasplantes expedir la 
autorización temporal de la extracción de manera expedita. 
 

 T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- La presente iniciativa entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación. 
 


